
RESOLUCIÓN N°  47/19-D.R.H. SAN LUIS,  veintidós  de  Febrero  de  dos  mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  Subrogante  del  Superior 

Tribunal de Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I)  AUTORIZAR a  la  Dra.  MARÍA  ITATI  ZUDAIRE,  Juez  del 

Juzgado Contravencional, de la Primera Circunscripción Judicial, a ausentarse de la 

jurisdicción desde  las  7,00 horas  del  día  23/02/19 y hasta  las 0,00 del  24/02/19; 

DESIGNANDO  Subrogante  por  igual  período  al  Dr.  JUAN  MANUEL 

MONTIVEROS CHADA.

II) DEJAR SIN EFECTO la licencia solicitada por la Dra.  MARÍA 

CELESTE RODRIGUEZ, Secretaria de Cámara Civil, Comercial, Minas y Laboral 

Nº 1, de la Primera Circunscripción Judicial, concedida en el Punto II) del Acuerdo 

Nº 53-DRH-19.

III) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Fuerza Mayor 

(Art. 36 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia del día 18/02/19 a la Dra.  

KARINA ANDREA BASUALDO VELAZQUEZ,  Secretaria  del  Juzgado Civil, 

Comercial y Minas Nº 4, de la Primera Circunscripción Judicial.

IV) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Salud (Art. 11 

del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.), la inasistencia desde el día 3/01/19 y hasta el 

23/01/19, a la Dra. MARÍA EUGENIA GATICA, Secretaria del Juzgado de 

Sentencia, de la Primera Circunscripción Judicial.

V)  MODIFICAR  Parcialmente  el  Punto  VII)  del  Acuerdo  Nº  53-

DRH-19;  y  PRORROGAR por razones funcionales ONCE (11)  días  de  Licencia 

Compensatoria de Feria Judicial de Enero de 2019 a la Dra.  MÓNICA VIVIANA 

CORVALÁN, Secretaria Administrativa del Superior Tribunal de Justicia.

VI) PRORROGAR por razones funcionales la Licencia compensatoria 

de  Feria  Judicial  de  Enero  de  2019,  a  los  Magistrados  y  Funcionarios  que  a 

continuación se detallan, los que deberán hacerse efectivos antes del 31/10/19 (Inc. 

6) del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.):



- Dr. AGUILAR FABIAN ANDRÉS: CINCO (5) días 

- Dra. ALANIZ BATTAGLIA MARÍA CECILIA: CINCO (5) días 

- Dra. AURIAU MARCELA ALEJANDRA: QUINCE (15) días 

- Dra. BENAVIDEZ VALERIA CELESTE: VEINTITRÉS (23) días 

- Dra. CATUOGNO MARISA EDITH: SIETE (7) días

- Dra. DARNAY RAMOS MARÍA NOEL: CINCO (5) días

- Dra. DIVIZIA LOHIGORRY MARÍA SOLEDAD: TRECE (13) días 

- Dr. ENDEIZA VICTOR MANUEL: DIECIOCHO (18) días 

- Dr. ESQUERRE DELAUNAY GUILLERMO IGNACIO: OCHO (8) días

- Dr. FERRARI GUILLERMO: DOS (2) días

- Dra. GATICA MARIA EUGENIA: DIECINUEVE (19) días

- Dra. LOPEZ MARTIN DANIELA ROSANA: DOS (2) días 

- Dr. MUÑOZ JUAN ESTEBAN: SEIS (6) días

- Dra. MURCIA GRISELDA NOEMÍ: OCHO (8) días

- Dra. NAVA DALSI ALEJANDRA: CATORCE (14) días 

- Dra. NIGRA ANA MARÍA: TREINTA Y UN (31) días 

- Dr. ORTIZ SANTIAGO ANDRÉS: NUEVE (9) días 

- Dra. PINTO OLGA BEATRIZ: CUATRO (4) días 

- Dra. RODRIGUEZ MARÍA CELESTE: DIEZ (10) días

- Dra. SAN EMETERIO MARÍA NICOLETTA: SEIS (6) días 

- Dra. SCHMID MARÍA EUGENIA: DIECISÉIS (16) días 

- Dra. STAGNITTA CORINA ISABEL: OCHO (8) días 

- Dra. UCELAY MIRTA: QUINCE (15) días

- Dra. VIÑALS SORIA LUZ MARÍA AMIDA: OCHO (8) días

HÁGASE SABER.- 

Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión 

informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 22 de Febrero de 2019.


		2019-02-22T11:39:32-0300
	No definido
	NOVILLO LILIA ANA
	Firma digital de documentos.




